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Buenas tardes. Dios los bendiga

Señores:

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA (MAGDALENA).

Radicado:                 47001315300320190021700.

Demandante:           CARLOS IVÁN GAMEZ NOGUERA.

Demandado:             ALLIANZ SEGUROS S.A.

Ref.                            INFORMACIÓN Y SOLICITUD.

Andrés Felipe Rivas Jiménez, mayor de edad,  identificado con cédula de ciudadanía No. 6.333.916 de Jamundí; Abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional No. 178.466 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado en el proceso del señor Carlos Ivan Gamez bajo el radicado 2019-
00217, por medio del presente email, conforme a las medidas establecidas para afrontar la emergencia sanitaria, envio PDF para lo de su competencia.

Muchas gracias. Quedo atento a su pronta y positiva respuesta

Andrés Felipe Rivas Jiméne
CC. 6.333.916
T.P. No. 178.466 del C. S. de la J.    

Á



Santiago de Cali Valle del Cauca, Mayo de 2021. 

 

Señores: 

JUZGADO 03 CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA (MAGDALENA) 

Radicado:   47001315300320190021700. 

Demandante:  CARLOS IVÁN GAMEZ NOGUERA 

Demandado:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 

Ref.    SOLICITUD 

 

ANDRÉS FELIPE RIVAS JIMÉNEZ, mayor de edad, identificado con Cedula de 

Ciudadanía No. 6’333.916 de Jamundí Valle del Cauca, abogado en ejercicio 

portador de la Tarjeta Profesional No. 178.466 del Consejo Superior de la 

Judicatura; actuando como apoderado de la parte demandante por medio del 

presente documento informo y solicito de manera respetuosa: 

INFORMACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

BANCO Estado de 
Notificación 

Pronunciamiento del 
Banco 

Resultado de la medida 
Cautelar 

Citibank Se Notificó el 24 de 
Enero de 2020 

29 Enero de 2020 
Congelaron los 
fondos por valor de 
$481.263.537 

OK 

GNB. Sudameris En el expediente 
digital no se 
visualiza la fecha. 

28 Feb.2020 
Embargaron los 
fondos por valor de 
$481.263.537  

OK 

Bancolombia Se Notificó el 20 de 
Diciembre de 2019 

30 Dic.2019 Embargo 
y Retención por valor 
de $481.263.537 

OK 

Davivienda Se Notificó el 20 de 
Diciembre de 2019 

23 Dic.2019 
Manifiestan que se 
procede con la 
Medida Cautelar 

OK 

Bancoomeva Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

17 Ene.2020 
Manifiesta que no 
tiene vínculo con el 
banco o no posee 
productos 
susceptibles de 
Embargo 

OK 

Bancamía Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

08 Ene.2020 
Manifiestan que la 
persona relacionada 
no tiene depósito en 
el Banco 

OK 

Banco de Bogotá Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

26 Dic.2019 La 
cuenta no presenta 
saldo. 

OK 

Scotiabank Se Notificó el 20 de No acataron lo Se envió oficio al banco el 06 



Colpatria Dic.2019 ordenado por el 
Juez. 

de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028320, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107382 

Helm Bank Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028337, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107389 

Corpbanca Itau Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028326, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107389 

Agrario Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No acataron lo 
ordenado por el 
despacho. 

Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028303, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 



2021107046. 

BBVA Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

Si contestaron pero 
no dan mayor 
información ya que 
nos remiten al 
despacho. Se aporta 
respuesta en PDF.   

Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 12 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud  

Farabella Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028330, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107392 

Av Villas Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028309, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107060 

Caja Social Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028312, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107377 



Colpatria Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028320, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107382 

Popular Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No. de 
solicitud IQ2021051028228, 
a la cual se le asignó el 
número Radicado. 
2021106841 . 

WWB Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

27 de diciembre de 
2019 manifestaron 
que no tienen ningún 
vínculo con la 
entidad 

OK  

Occidente Se Notificó el 20 de 
Dic.2019 

No contestaron Se envió oficio al banco el 06 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No de 
solicitud IQ2021051028340, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107348. 

Pichincha Se Notificó el 10 de 
Enero de 2020 

No contestaron Se envió oficio al banco el 11 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 



mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No. de 
solicitud IQ2021051128678, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107934. 

Finandina Se Notificó el 13 de 
Enero de 2020 

No contestaron Se envió oficio al banco el 11 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No. de 
solicitud IQ2021051128685, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107976. 

HSBC Se Notificó el 23 de 
Enero de 2020 

No contestaron Se envió oficio al banco el 11 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No. de 
solicitud IQ2021051128691, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107962 

Procredit Se Notificó el 23 de 
Enero de 2020 

No contestaron Se envió oficio al banco el 11 
de mayo de 2021 solicitando 
acatar la orden, ya que de no 
hacerlo se compulsaran 
copias penales por el 
presunto delito de fraude a 
resolución judicial. Y se 
presentó queja el 10 de 
mayo DE 2021 ante la Súper 
Intendencia Financiera 
identificado con No. de 
solicitud IQ2021051128698, 
a la cual se le asignó el 
radicado número 
2021107968 

Cámara de 
Comercio Bogotá 

Se radico el oficio el 
07 de Enero de 
2020 

No contestaron Se envió oficio a la cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. el 
12 de mayo de 2021 
solicitando acatar la orden, 
ya que de no hacerlo se 
compulsaran copias penales 



por el presunto delito de 
fraude a resolución judicial. 

 

 

 

En conclusión: 

 

 Se practicaron las Medidas Cautelares en los bancos GNB Sudameris, 

Citibank, Bancolombia y Davivienda. Los bancos Bancoomeva, Bancamia y 

BBW dieron respuesta informando que no tienen producto con ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y el banco de Bogotá informo que la cuenta no tiene saldo. 

 

 Se envió oficio a los bancos que aún no responden la solicitud enviada por 

el Juzgado 03 Civil del Circuito de Santa Marta, solicitando dar respuesta 

de manera inmediata y de no acatar lo ordenado por el juzgado en las 

próximas 48 horas se compulsarán copias penales contra el representante 

legal de cada banco, dichos bancos son: Banco Agrario, Av Villas, BBVA, 

Caja Social, Colpatria, Corpbanca, Falabella Helm Bank, Occidente 

Popular,  Scotiabank, Pichincha, Finandina, Procredit y HSBC; igualmente 

se presentó queja ante la super intendencia financiera contra estos bancos 

por negarse a cumplir lo ordenado por el honorable juez.  

 

SOLICITUD 

 

 Solicito tomar medidas contra los representantes legales de los siguientes 

bancos: Banco Agrario, Av Villas, BBVA, Caja Social, Colpatria, Corpbanca, 

Falabella Helm Bank, Occidente Popular,  Scotiabank, Pichincha, 

Finandina, Procredit y HSBC. por el incumplimiento de lo ordenado en los 

oficios que se expidieron, fueron entregados entre  diciembre de 2019 y 

enero de 2020 pero a la fecha no se tiene respuesta alguna de estas 

entidades bancarias.  

 

 Solicito tomar medidas contra el representante legal de la cámara de 

comercio de santa marta por el incumplimiento de lo ordenado en el auto 

155, que fue entregado el 07  de enero de 2020 y que a la fecha no se tiene 

respuesta alguna. 

 

 

 Copia de la respuesta dada por el banco BBVA respecto a la Medida 

Cautelar ya que se desconoce. 

 

 Que se practiquen las Medidas Cautelares pendientes. 

 

 Se emita Sentencia. 

 

ANEXO 

 



 Los documentos que no se visualizan en la carpeta digital y que 

comprueban que ya fueron radicados desde hace más de un año la orden 

de medida cautelar a los bancos Finandina, Pichincha, HSBC y Procredit. 

 

 

 

 

 

 

De antemano agradezco su pronta y positiva respuesta. 

 

Atentamente: 

 

 

 

ANDRÉS FELIPE RIVAS JIMÉNEZ. 
C. C. No. 6’333.916 de Jamundí (V). 
T. P. No. 178.466 del C. s. de la J. 

 

 

 



Bogotá D.C., Mayo 05 de 2021.

Señor(a)
Andrés Felipe Rivas Jiménez
felipe_rivas2008@hotmail.com

Referencia:

RESPUESTA SOLICITUD INFORMACIÓN PROCESO 47001315300320190021700

Respetada Dr. Rivas Jiménez:

Reciba un cordial saludo de BBVA Colombia, en atención a su petición recibida en
nuestras instalaciones mediante correo electrónico, y en la cual solicita se le informe si
el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA y requiere el
procesamiento de la orden impartida, amablemente nos permitimos indicarle que dicha
medida ha sido atendida por nuestra Entidad, y para tal efecto se ha comunicado al
Despacho Embargante las gestiones realizada por el Banco, las cuales se encuentran
para su información en los expedientes del Despacho que conoce del proceso.

Lo anterior teniendo en cuenta que al Banco le asiste el deber legal de guardar reserva
respecto de la información financiera de los clientes y/o consumidores financieros, de
acuerdo con lo establecido en el literal i) del artículo 7 de la Ley 1328 de 2009 y Circular
Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia; por lo cual
corresponde que se dirija directamente al JJUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE
SANTAMARTA, autoridad que decretó la medida cautelar.

En los términos anteriores damos por atendida su petición y quedas prestos y atentos a
cualquier requerimiento adicional.

Cordialmente,

BBVA Colombia
Operaciones - Embargos
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.
Embargos.colombia@bbva.com
Bogotá D.C. Carrera 9 N° 72-21
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